RES. 1247/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002133, Ent. N° 1678/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relativas a la contratación directa por excepción, para la prestación de los servicios fúnebres en los Departamentos del Interior del país al amparo del  Artículo 33  Literal C) Numeral 9)  del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la contratación directa por excepción por la Dirección General de los servicios de las Fuerzas Armadas, Servicio de Tutela Social de las Fuerzas Armadas es para cubrir los servicios fúnebres en el Interior del país, cuyos contratos en los 18 Departamentos vencieron definitiva​mente el 1 de enero de 2016;
2) que por Resolución de fecha 16 de noviembre de 2015 el Ministro de Defensa Nacional autoriza al Servicio de Tutela Social a realizar el llamado a Licitación Pública las empresas de servicios fúnebres;
3) que con fecha 4 de diciembre de 2015 las empresas CETI,  Fagúndez Rodríguez-Mara Roxana (Raíces), Salhón S.A., Empresa Fúnebre Fray Bentos, se presentan al Director del Servicio de Tutela Social de las FF.AA. expresando su voluntad de contratar con dicho Servicio la prestación de servicios fúnebres en los mismos términos, condiciones y con las mismas garantías con que se vienen prestando hasta esa fecha de acuerdo con los contratos suscritos en  diciembre de 2010 hasta tanto se adjudique la nueva Licitación;
4) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 19 de enero de 2016,  se declara que la contratación a realizar por el Ministerio de Defensa Nacional – Servicio de Tutela de las Fuerzas Armadas de servicios fúnebres para el Interior del país, con fecha límite al 31 de julio de 2016, por un monto mensual de $ 3:000.000, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9 del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
5) que por Resolución del Ministro de Defensa Nacional de fecha 4 de julio de 2016  se autoriza a la Dirección General de los Servicios de las Fuerzas Armadas, Servicio de Tutela Social de las Fuerzas Armadas, a contratar en forma directa la prestación de los servicios fúnebres en los Departamentos del Interior del país con las empresas que actualmente se encuentran prestando dichos servicios y hasta tanto se sustancie el proceso licitatorio en curso con fecha límite al 31 de julio de 2016, a amparo del Numeral 9 del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
6) que se adjunta información contable documentos SIIF de afectación 154 de fecha 18 de agosto de 2016, y compromisos suscritos, con cargo al Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 034 Dirección General de los Servicios, Financiamiento 18 Fondos de Terceros declarados por Ley, Objeto del Gasto 299 por un total de  $21.000.000;

7) que con fecha 7 de setiembre de 2016 el Contador Auditor destacado del TCR informa que el monto de la contratación excede la competencia del Delegado por lo que debe remitirse el expediente al Tribunal Central;
8) que estas actuaciones ingresaron a este Tribunal el 30 de marzo de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF;
2) que, no obstante, la contratación se ejecutó completamente con anterioridad a su remisión a este Tribunal en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2)  Devolver las actuaciones. 
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